
Facultad de Ciencias Sociales

Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 'UQNM2…

Expte. Ref.: 0013019/2017

VISTO:

Que en las presentes actuaciones se tramita la contratación de la Lic.

María Cecilia CULASSO (D.N.I. 31.593.586) para que preste servicios en el

Area contable y carreras de posgrado en el Centro de Estudios Avanzados (CEA)

de ésta Facultad. La contratación solicitada es Contrato Nodocente de Retribución

Única (con relación de empleo público) — ANEXO G, art. 3 inc. 2 de la Ordenanza

HCS 5/ 12. El período de contratación solicitado es desde el 01/04/2017 al

31/12/2017 por un monto mensual en concepto de remuneración de pesos cinco

mil (555.000),y

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza HCS 5/12 art. 3 inc. 2, art. 5 y el Decreto 1023/01 art.

25 inc. d) punto 2; en virtud de lo informado y solicitado a fs. 11 y 16 por la

Dirección del CEA y el Informe de factibilidad presupuestariade fs. 12 suscripto

por la Secretaría Administrativa de esta Facultad.

Que a fs. 17 consta Informe de legalidad con observacionesy que a fs. 18

se informa que las mismas han sido salvadas.

Que corresponde suscribir el Contrato Nodocente de Retribución Única

(con relación de empleo público) por el período del 01/04/2017 al 3 1/ 122017.

Lo dispuesto en el art. 1 de la Ordenanza HCS 5/ 12 sobre delegación y lo

establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1 y 2.

Por ello;
.
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LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULOlº: Aprobar y suscribir el Contrato Nodocente de Retribución

Unica (con relación de empleo público) — ANEXO G, con la Lic. María Cecilia

CULASSO (D.N.I. 31.593.586), formando parte integrante de la presente, por el

período comprendido entre el 01/04/2017 al'31/12/2017, con la remuneración

prevista en la cláusula Tercera del instrumento legal y con imputación que se

detalla en el informe de fs. 12 (Fuente 12).

ARTÍCULO 2º: Encomendar al CEA que una vez suscrito el instrumento

pertinente, deberá efectuarse la carga del contrato en el Registro de Contratos de

Personal sin relación de emplo público de la Dirección General de Contrataciones



— “MICURE” - (art ¿de la Ordenanza H.C.S. Nº 4/06, modificada su similar
Ordenanza H.C. .Nº 9/08 —Art. 10 de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/12),
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REGISTRO Nº ¡3.494

anº. lº de la Ordenanza del HCS Nº 5/20]
Mayo de 20i2,

en adelanle “la UNIVERSIDAD“,por una parle; y porla olra, la Lic. MARIACEC/LIA CULASSO, DNI 3i.593.58ó, CUIL 27—3159358ó-0,en adelanle “LaCONTRATADA",con domicilio en calle Av. General Paz Nº 1.395, piso óº,deparlamenlo C, de la ciudad de Córdoba Capital, se conviene encelebrar el presente Conlrafo que se regirá por las cláusulas que a

PRIMERA: La Universidad conlrafa a la Lic;MAR/A CEC/LIA CULASSO, quienacepla, para realizar Tareas de colaboración con el Ara Confab/e y lascarreras de poslgrado del Cenfro de Esludios Avanzados de la Facu/lod deCiencias Sociales.

porla normas convencionales del C C T—3óó/Oóaplicables al personal de lasuniversidades nacionales, y por las normas legales que de ello se deriven.Asimismo será de aplicación la legislación vigente en materia de seguridadsocial y provisional.



SEXTA: La CONTRATADA, en
encomendadas a

razón de acceder por sus“información confidencial" '

LA CONTRATADAdeclara conocerla Ley 24.766.Se enf¡ende por “información confidencial" la que puede presenfarse bajocualquier forma, incluyendo —aunque no exc/usivamenfe— informaciónescrifa, impresa o emifida p
'

' '

os, planos, diseños,fotografías, dibujos, procesos, pafenfes, especificaciones, muesfra de unproducfo, profoco/os, formulas, composiciones,conocimientos técnicos, desarrollo
esfudios, informes de consul
información financiera

información fe'cnica,o fabricación de Técnicas, informes,fores, secrefos de fabricación, preformas y ofray comercial, mode/os y programas de
, configuraciones y diseño de planfa, dafos sobre
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los beneficiosprov¡s¡onoles que percibo. Esio declaración se hará con los olconces de

se somefen en formo expreso o lo jurisdicción de los Tribuno/es Federales delo ciudad de Córdobo y fijan los siguienfes domicilios especia/es: o) LoUNIVERSIDADen Av. Hoyo de lo Torre s/n, Pobe/lón Arg
'

C órdobo, d

diecisiete.
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